
MEMORIA descriptiva que ae acompaña a la so lic i­
tud de una Patente de Invención por veinte años, en España 
a favor de don FRANCISCO ALVAREZ DEL MANZANO Y RARAGARA?de 
nacionalidad española, vecino de Torrelavega (Santander^, 
y con domicilio en la  ca lle  Lasaga Larreta, 15; correspon 
diente a APARATO PARA PODER DISPONER DE UN PAR RESISTENTE 
DE VALOR SIEN PROGRESIVO, slíN REGRESIVO O SIEN CONSTANTE

La invención a que se re fie re  la presente memo­
r ia  constituye una novedad ind ustria l oon características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ex­
plotación que por ella se so lic ita , da acuerdo con las prest 
cripciones del Estatuto vigente de la  Propiedad Industria l.

Ba c iertas máquinas y aparatos, es necesario po­
der disponer de un par resis ten te  que se pueda regular a 
voluntad; con a l  aparato objeto de la  Patente de Invención 
que se so lic ita , se puede conseguir a la perfección.

Con objeto de poder f a c i l i ta r  su descripción, se 
acompaña un dibujo a la  presente memoria, que representa 
a l  citado aparato. La escala de este, es variable.

Consta esencialmente, de : una polea plana (1), 
con su eje (2); asnetandose en dicha polea y obligada por 
un f le je  (5), una ointa de freno %4). La presión de esta 
cinta de freno sobre la  polea (1), se puede variar a vo­
luntad, variando por lo  tanto el par resis ten te , actúan-
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ando aobra el husillo  (8), que a l  g irar, desplaza a la  tuer 
ca (6), que comprime o distiende a l  resorte (7), transmi-e 
tiendo a este, más o menos fuerza a l  añilo (8), que arras­
tra  a l  f le je  (3), obligando a la  cinta de freno (4), a pre 
sionar más o menos sobre la  polea (1), consiguiendo se es­
ta  manera un par de valor superior o in fe rio r respectiva­
mente.

Esta invención ofrece como una de sus caracte%i5 
tic as  principales:

A. - El poder mantener prácticamente constante el 
valor de un par resis ten te  gor la  acción del reso rte , y

B. -  El poder variar , sin parar la  máquina, gra­
dual y paulatinamente el valor de dicho par.

Hecha la  descripción que anteoede, es preciso aña 
d ir que los detalles de realización de la  idea expuesta puê  
den variar, sin que ello cambie la  esencia de la  invención, 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
que se reivindican en la  siguiente,
NOTÂ  en resumen, la Patente de Invención cuyo reg istro  se 
s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1*.- Aparato para poder efectuar una presión gra 
dual y constante de una cinta de freno sobre una polea,for 
mado por: hu sillo , tuerca, resorte , an illo , f le je , ciana de 
freno y polea plana, todo ello dentro xe una carcasa (9).

2z„- El dispositivo indicado en la reivindicación 
an terio r, pero montado "al a ire " , es decir sin carcasa, y



* *  3  * * 340917
3*.- Sa reivindica §or último, como objete sobre 

el que ha do recaer la  Patente de Invención cuyo registro 
se so lic ita , APARATO PARA PODER D1PONER DE UN PAR RESISTE  ̂
TE DE VALOR RIEN PROGRESIVO, RIEN REGRESIVO O RIEN CONSTAN 
TE.

Todo como queda descrito en la presente memoria 
que consta de TRES hojas escritas por una sola cara y dibu 
jo que se acompaña.

Torrelavega, once de mayo de 1.968.
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